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"A nosotros

ni nos

invitaron"
A pesar de ser parte del

Poder Judicial, los magis-
trados del Tribunal Electo-

ral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) fueron
excluidos de los foros de

discusión que organiza la

Cámara de Diputados, con-

firmó su presidena Móni-

ca Soto.
"Por el momento no nos

han convocado. Estamos

en espera, supongo que sí

estaremos por ahi presen-
tes esperaremos ese mo-

mento". dijo Mónica Soto,
quien la pregunta de qué
opina de que los magistra-
dos electorales sean elegi-
dos por voto directo de los

ciudadanos, respondió que

fijará su posición cuando

participe en alguno de los

foros

La reforma al Poder

Judicial plantea que los

magistrados electorales

sean elegidos por el voto

directo de los ciudadanos;
sin embargo, en ninguno
de los cuatro foros realiza-

dos por el Congreso de la

Unión se ha invitado a los

magistrados electorales,
ni siquiera cuando fueron

invitados los ministros de la

Suprema Corte de Justicia

de Nación.
Hasta el momento, en

los cuatro foros realizados

se han abordado los temas

de qué Poder Judicial se

busca; la reorganización
del Poder Judicial: austeri-

dady fideicomisos; división
de poderes

Restan cinco foros

más, entre ellos el que se

realizará el 30 de julio en

la Cámara de Diputados,
donde se abordarán exclu-

sivamente la elecciónde

juzgadores, donde estarán

invitados ministros de la

Corte nuevamente.

En las últimas semanas.

en el diferentes puntos del

país se han llevado cabo

foros para discutir sobre la

próxima reforma al Poder

Judicial, discutirse en

septiembre próximo
Leticla Robles de Rosa

Por el momento no nos

han convocado. Estamos

en espera, supongo que
sí estaremos por ahi

presentesyesperaremos

ese momento."

MÓNICA SOTO
PRESIDENTADEL TEPJE
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SOBRE REFORMA JUDICIAL

TEPJF no ha sido invitado a foros
MonicaSoto, magistrada presidenta
delTribunalElectoraldelPoderJu-

dicialde laFederación (TEPJF), SOS-

tuvo que los integrantes del cuerpo
colegiado no han sido convocados

para participar en los conversato-

rios de la reforma alPoderJudicial.

Tras suparticipación enel tercer

foro nacional: El Abogadoyel Le-

gislador,organizadoporelSenado,
Soto fuecuestionada sobre su asis-
tencia a estos encuentros.

"No nos han convocado, estamos

en espera, supongoque síestaremos

por ahípresentes.Yo creo que espe-
raremos esemomento para opinar
al respecto", señaló.

La juzgadorasostuvo queespera

que la convocatoria llegue en los

próximos días, esto para que los

integrantes del Tribunal Electoral

también puedan dar su opinión
sobre los cambiosque seplantean.

Estos foros iniciaronen la Cáma-

ra deDiputados el 27de junio. la
reunión acudieron losministrosde
la Suprema Corte than participado
otros juzgadoresa lo largodelpaís.

Porotro lado, Soto adelantó que
la calificación de la elección presi-
dencial podría ser antes del 6 de

septiembre. "Tenemos un plazo
máximo, ese está en la ley, pero
por supuesto que puede ser antes,

valorando", Hiriart

CONFIANZA.
La magistrada presidenta del
TEPJF, Mónica Soto, espera que la
convocatoria para participar en los

foros se dé en los próximos días.
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REDES

DEPODER

Equipo casicompleto

Con el anunciodel díadehoy,de

nuevos integrantesde sugabinete
federal, ClaudiaSheinbaum ten-

drá yamuy avanzada la confor-

mación de su equipo y locierto

esque con losmiembrosque ha

anunciado hastaelmomento,no

seesperangrandes sorpresas.

Ya descontandoMarinay
DefensaNacional cuyos titulares

seríananunciadoshastaelmes

deseptiembre, lassecretaríasque

quedan pendientes son Cultura,

Turismo,TrabajoyPrevisión

Social aunqueno se descarta que

tambiénya puedaanunciara

algunosmiembrosdesugabine-
teampliado, como los futuros

titulares del InstitutoMexicano

delSeguroSocial Instituto deSe-

guridadyServiciosSocialesde

losTrabajadoresdelEstado, Ins-

titutodelFondoNacionalde la

Viviendapara losTrabajadores y

de carteras clave como lo serán Pe-

tróleosMexicanos la Comisión

FederaldeElectricidad

También habrá que estar aten-

tos para ver si se confirma que el

InstitutoNacionalde laMujer
tambiénpasaría a tenerrango de

Secretaría, así como su titular.

Atentos.

Se lepeganmalos

modos aAñorve

¿Qué leha ocurridoal senador

priista y coordinadordelgrupo

parlamentario en laCámaraalta,
ManuelAñorve?Es la pregunta
que ahora sehacen muchosen los

pasillos del tricolor.

Yes que tras la lamentable

escena que protagonizó en días

pasados en el templete durante un

evento partidista,yano se sabe

si, de tan pegadoqueyase la pasa

al cuestionado dirigentenacional,
"Alito"Moreno, yase le pegaron
también lamalaeducacióny la

falta de formas del campechano
O quizá,ya deplano seconvirtió

en unpeónmás que solo sirve

paramandar mensajesal interior

del partido ymarcarle territorio

al hoyminicapo de lo que queda
del PRI

Se le cae diputación
pordeudor alimentario

La Sala SuperiordelTribunal

ElectoraldelPoderJudicialde la

Federaciónconfirmó la resolución

de la SalaToluca,de declarar la

validez de laelecciónen elDistrito

Federal23 concabecera enLer-

ma, perorevocar laconstancia de

mayoríaentregada aLuisAlberto

Carballo Gutiérrezal serdeclara-

do inelegible.
Al analizar losrecursosde re-

consideración presentados contra

de la resolución de la Sala Regio-
nalToluca. elTribunal refirió que
el candidato sí tenía lacalidad de

persona deudora alimentaria

morosadesde hacedos añosyno

hubo nada que acreditaraque el

candidato dejó de tener lacalidad

de deudoralimentarionialgún
documento jurídico en elque
conste que pagó el adeudoy que
estácumpliendo.


